
La guía de los derechos humanos a los ODS
Vincula a los derechos humanos con todos los objetivos y metas de Desarrollo Sostenible

Haga clic en un objetivo, una meta o un instrumento para mostrar el texto. Use los botones a la derecha para ajustar el orden de los resultados.
Ordenar por
Metas
Instrumentos

Objetivo Meta Instrumento Artículo

Poner fin al hambre,
lograr la seguridad
alimentaria y la
mejora de la nutrición
y promover la
agricultura sostenible.

2.2

De aquí a 2030, poner fin a todas las formas de
malnutrición, incluso logrando, a más tardar en
2025, las metas convenidas internacionalmente
sobre el retraso del crecimiento y la emaciación
de los niños menores de 5 años, y abordar las
necesidades de nutrición de las adolescentes, las
mujeres embarazadas y lactantes y las personas
de edad.

Indicators
2.2.1
Prevalencia del retraso en el crecimiento (estatura
para la edad, desviación típica < -2 de la mediana
de los patrones de crecimiento infantil de la
Organización Mundial de la Salud (OMS)) entre
los niños menores de 5 años
2.2.2
Prevalencia de la malnutrición (peso para la
estatura, desviación típica > +2 o < -2 de la
mediana de los patrones de crecimiento infantil de
la OMS) entre los niños menores de 5 años,
desglosada por tipo (emaciación y peso excesivo)
2.2.3
Prevalencia de la anemia en las mujeres de entre
15 y 49 años, desglosada por embarazo
(porcentaje)

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
11.1
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido
y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad
de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.

11.2
Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán,
individualmente y mediante la cooperación internacional, las medidas, incluidos los programas concretos, que se necesitan para:

CDN
Convención sobre los derechos del niño
(CDN)

Mostrar todos los artículos
24.1
Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la
rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios.

24.2 Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, adoptarán las medidas apropiadas para:
24.2.c
Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología
disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio
ambiente.

CEDM
Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer
(CEDM)

Mostrar todos los artículos
12.2
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantizarán a la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el
período posterior al parto, proporcionando servicios gratuitos cuando fuere necesario, y le asegurarán una nutrición adecuada durante el embarazo y la
lactancia.

CDPD
Convención sobre los derechos de las
personas con discapacidad (CDPD)

Mostrar todos los artículos
28.1
Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a un nivel de vida adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación,
vestido y vivienda adecuados, y a la mejora continua de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas pertinentes para salvaguardar y promover el
ejercicio de este derecho sin discriminación por motivos de discapacidad.

Carta Social Europea
Carta Social Europea (revisada)

Mostrar todos los artículos
Part II
Las Partes se comprometen a considerarse vinculadas, en la forma dispuesta en la Parte III, por las obligaciones establecidas en los artículos y párrafos
siguientes.

Part#II.4
Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a una remuneración equitativa, las Partes se comprometen:

Part#II.4.1
Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a una remuneración equitativa, las Partes se comprometen: a reconocer el derecho de los trabajadores a una
remuneración suficiente que les proporcione a ellos y a sus familias un nivel de vida decoroso;

Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre
Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre

Mostrar todos los artículos
VII
Toda mujer en estado de gravidez o en época de lactancia, así como todo niño, tienen derecho a protección, cuidados y ayuda especiales.

Pacto de San José
Convencion Americana sobre derechos
humanos

Mostrar todos los artículos
19
Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado.
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26
Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacional, especialmente económica y
técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y
cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos
disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados.

Protocolo De San Salvador
Protocolo Adicional A La Convencion
Americana Sobre Derechos Humanos En
Materia De Derechos Economicos, Sociales
Y Culturales (Protocolo De San Salvador)

Mostrar todos los artículos
12.1
Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegure la posibilidad de gozar del más alto nivel de desarrollo físico, emocional e intelectual.

12.2
Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a erradicar la desnutrición, los Estados partes se comprometen a perfeccionar los métodos de producción,
aprovisionamiento y distribución de alimentos, para lo cual se comprometen a promover una mayor cooperación internacional en apoyo de las políticas
nacionales sobre la materia.

15.3
Los Estados partes mediante el presente Protocolo se comprometen a brindar adecuada protección al grupo familiar y en especial a:

15.3.a
To provide special care and assistance to mothers during a reasonable period before and after childbirth;

15.3.b
garantizar a los niños una adecuada alimentación, tanto en la época de lactancia como durante la edad escolar;

15.3.c
adoptar medidas especiales de protección de los adolescentes a fin de garantizar la plena maduración de sus capacidades física, intelectual y moral;

17
Toda persona tiene derecho a protección especial durante su ancianidad. En tal cometido, los Estados partes se comprometen a adoptar de manera progresiva
las medidas necesarias a fin de llevar este derecho a la práctica y en particular a:

17.a
Provide suitable facilities, as well as food and specialized medical care, for elderly individuals who lack them and are unable to provide them for themselves;

ACRWC
African Charter on the Rights and Welfare of
the Child

Mostrar todos los artículos
5.2
State Parties to the present Charter shall ensure, to the maximum extent possible, the survival, protection and development of the child.

14.2
State Parties to the present Charter shall undertake to pursue the full implementation of this right and in particular shall take measures:

14.2.c
to ensure the provision of adequate nutrition and safe drinking water;

14.2.d
to combat disease and malnutrition within the framework of primary health care through the application of appropriate technology;

14.2.e
to ensure appropriate health care for expectant and nursing mothers;

14.2.h
to ensure that all sectors of the society, in particular, parents, children, community leaders and community workers are informed and supported in the use of
basic knowledge of child health and nutrition, the advantages of breastfeeding, hygiene and environmental sanitation and the prevention of domestic and other
accidents;

20.2
State Parties to the present Charter shall in accordance with their means and national conditions take all appropriate measures:

20.2.a
to assist parents and other persons responsible for the child and in case of need, provide material assistance and support programmes particularly with regard
to nutrition, health, education, clothing and housing;

Maputo Protocol
Protocol to the African Charter on Human
and Peoples’ Rights on the Rights of Women
in Africa

Mostrar todos los artículos
14.2
States Parties shall take all appropriate measures to:

14.2.b
establish and strengthen existing pre-natal, delivery and post-natal health and nutritional services for women during pregnancy and while they are breast-
feeding;

15
States Parties shall ensure that women have the right to nutritious and adequate food. In this regard, they shall take appropriate measures to:

15.a
provide women with access to clean drinking water, sources of domestic fuel, land, and the means of producing nutritious food;
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15.b
establish adequate systems of supply and storage to ensure food security

22
The States Parties undertake to:

22.a
provide protection to elderly women and take specific measures commensurate with their physical, economic and social needs as well as their access to
employment and professional training;

24
The States Parties undertake to:

24.a
ensure the protection of poor women and women heads of families including women from marginalized population groups and provide an environment suitable
to their condition and their special physical, economic and social needs;

24.b
ensure the right of pregnant or nursing women or women in detention by providing them with an environment which is suitable to their condition and the right to
be treated with dignity.

CNULD
Convención De La Naciones Unidas De
Lucha Contra La Desertificación

Mostrar todos los artículos
5
Además de las obligaciones que les incumben en virtud del artículo 4, los países Partes afectados se comprometen a:

5.b
establecer estrategias y prioridades, en el marco de sus planes y políticas nacionales de desarrollo sostenible, a los efectos de luchar contra la desertificación
y mitigar los efectos de la sequía;

10.3
Los programas de acción nacionales podrán incluir, entre otras cosas, algunas de las siguientes medidas de preparación para la sequía y mitigación de sus
efectos:

10.3.c
el establecimiento y/o el fortalecimiento, según corresponda, de sistemas de seguridad alimentaria, incluidos instalaciones de almacenamiento y medios de
comercialización, en particular en las zonas rurales;

10.4
Habida cuenta de las circunstancias y necesidades específicas de cada uno de los países Partes afectados, los programas de acción nacionales incluirán,
entre otras cosas, según corresponda, medidas en algunas de las siguientes esferas prioritarias, o en todas ellas, en cuanto guardan relación con la lucha
contra la desertificación y la mitigación de los efectos de la sequía en las zonas afectadas y con sus poblaciones: promoción de medios alternativos de
subsistencia y mejoramiento del entorno económico nacional para fortalecer programas que tengan por objeto la erradicación de la pobreza, la seguridad
alimentaria, la dinámica demográfica, la gestión sostenible de los recursos naturales, las prácticas agrícolas sostenibles, el desarrollo y la utilización eficiente
de diversas fuentes de energía, la creación de marcos institucionales y jurídicos, el fortalecimiento de la capacidad de evaluación y observación sistemática,
comprendidos los servicios hidrológicos y meteorológicos, y el fomento de las capacidades, la educación y la sensibilización del público.

The Human Rights Guide to the SDGs is made by Institute for Human Rights in Denmark. The guide is provided as a free service under Creative Commons. Please report errors or missing elements to info@humanrights.dk.
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